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      REF: CUST (EJE ALIM) 2017-01080. 

 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 134 DEL 5 DE AGOSTO DE 2021. 

 

   

 El contenido de la comunicación proveniente de MIGRACIÓN 

COLOMBIA, se tiene en cuenta y se pone en conocimiento de la 

parte actora, para los fines pertinentes. 

 

 Requiérese a la parte ejecutante para que proceda a 

acreditar el trámite dado a los oficios que le fueran remitidos 

vía correo electrónico el día 1° de junio de 2021, entre ellos el 

del embargo del inmueble. Comuníquesele por el medio más 

expedito. 
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NOTIFÍQUESE 
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